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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Secretario General de Organismos de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 009 de 2025. “Estrategia de los centros felicidad 
Bogotá; Radicado Concejo 2025EE377; SDS 2025ER00945  
 
 
Respetado doctor Garzón:  
  
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del 
asunto, respecto a las preguntas 39 y 40, según las competencias de esta 
Secretaría.  
  
39. Sírvase indicar mediante un archivo Excel las políticas de salud mental 
implementadas en cada CEFE, especificando el año de implementación, los 
recursos asignados y los resultados esperados para cada programa.   

  
40. Sírvase relacionar los informes de evaluación que detallan el impacto de las 
políticas de salud mental de cada CEFE, incluyendo métricas de seguimiento y el 
criterio de evaluación.   
  
  
En la ciudad de Bogotá se promulgó mediante el CONPES 34 de 2023, la política 
pública distrital de salud mental 2023-2032, la cual se encuentra en proceso de 
implementación de manera articulada con diferentes sectores. Acorde a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación, se viene 
adelantando el proceso de implementación y seguimiento, por lo cual no es posible 
formular una política para cada CEFE sino que a través del seguimiento al CONPES 
34, se vincula la totalidad de acciones contempladas las cuales se complementan 
con aquellas disposiciones adicionales contenidas en el actual Plan de Desarrollo 
Distrital.   
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Teniendo en cuenta lo anterior, en la página web de la Secretaría Distrital de 
Planeación, en la sección “Políticas Públicas”, se dispone del documento técnico y 
plan de acción de la política de salud mental al cual se puede acceder a través del 
siguiente enlace: https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-
dc/politicas-publicas. En el plan de acción se encuentra los años programados para 
la implementación de cada producto, el presupuesto proyectado y los resultados 
esperados.  
  
Los productos que lidera el sector salud en la política de salud mestal son los  
siguientes:  
  
1.1.1.Acciones cuidadoras de la salud mental, la convivencia social y el 

bienestar  emocional con enfoque poblacional diferencial y de género en los 
entornos de vida cotidiana   

  
1.1.2.Estrategia intersectorial de Rehabilitación Basada en la Comunidad en salud 

mental  
  
1.2.1. Acciones para el fortalecimiento de habilidades adaptativas psicosociales   
  
1.2.2. Plan intersectorial de prevención y atención a la conducta suicida con enfoque 

poblacional, diferencial y de género   
  
1.3.1. Ruta integral de atención de problemas, trastornos mentales y epilepsia en el 

Distrito Capital   
  
1.3.2 Unidades Móviles de atención en salud con énfasis en salud mental   
  
1.3.3.  Atención integral a víctimas de violencia sexual según el protocolo adoptado 

desde la resolución 459 de 2012, en IPS priorizadas.    
  
1.3.4 Atención prehospitalaria en salud mental a usuarios que activen la línea 123   
  
1.3.5. Atención domiciliaria resolutiva en salud mental en el marco de la Guía 

MhGap (Mental Health Gap Action Programme).   
  
1.3.6. Disminución de barreras de acceso en salud mental por parte de las 

Empresas Administradoras de Planes de Beneficio  
  
1.3.7. Asistencias técnicas a los prestadores de servicio de salud mental en el 

Distrito Capital para el mejoramiento en la calidad de la atención con enfoque 
poblacional, diferencial y de género  

  
2.1.1. Estrategias y herramientas de comunicación en Salud Mental en el Distrito 

Capital  
2.1.3. Estrategia de sensibilización a líderes comunitarios para transformar 

imaginarios y prácticas sociales en salud mental   
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2.2.1 Estrategia de asistencias técnicas a organizaciones sociales y comunitarias 

con iniciativas de salud mental.  
  
2.2.2.  Instancias de participación local en torno a la salud mental  
  
3.1.1. Cursos y jornadas de formación en salud mental con enfoque poblacional 

diferencial y de género.  
  
3.1.2.  Estudio Distrital de Salud Mental   
  
3.1.3 Sistemas de información de los eventos prioritarios en salud mental    
  
Ahora bien, la Secretaría Distrital de Salud desde el Plan Distrital de Desarrollo 
2024- 2027 “Bogotá Camina Segura”, a través de la implementación de la Política 
de Salud Mental la cual aporta al objetivo estratégico “Bogotá confía en su bienestar” 
y el programa “Salud pública integrada e integral”, se desarrollan las acciones de 
promoción de la salud mental contribuyendo a la prevención de eventos como la 
conducta suicida, las violencias y otros problemas psicosociales.    
    
En el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas y el Programa "Bienestar 
en nuestro entorno educativo", que se realiza bajo el convenio Interadministrativo 
con las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E, se adelantan sesiones 
de educación en salud de forma colectiva en los colegios públicos de la ciudad, 
dirigidas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes desarrolladas por profesionales con 
formación en psicología.      
    
Uno de los abordaje que tiene la politica es el relacionado con la promoción de la 
salud mental en niños, niñas y adolescentes mediante acciones orientadas al 
fomento de habilidades para la vida, capacidades socioemocionales, empatía, 
manejo de emociones, la toma de decisiones entre otros. Las intervenciones 
realizadas permiten que se logren espacios en los cuales se crea mayor conciencia 
de las emociones, la regulación emocional y la importancia del bienestar emocional, 
la búsqueda de ayuda profesional y de apoyo a partir de la psicoeducación realizada 
por profesionales en psicología.  
   
De igual forma se desarrolla un abordaje de gestión del riesgo en salud mental 
enfocado a la prevención y mitigación de riesgos psicosociales y eventos de interés 
a través de la educación en salud mental para la prevención de la conducta suicida, 
las violencias, el consumo de sustancias psicoactivas, las autolesiones, el bullying 
o acoso escolar y algunos trastornos mentales y del comportamiento mediante 
sesiones colectivas en cursos priorizados y la gestión del riesgo individual mediante 
la orientación y apoyo fortaleciendo estrategias de afrontamiento e incluye la 
activación de la ruta de atención según necesidades.  Así mismo afianza el manejo 
que se debe tener a la hora de presentar alertas en salud mental o factores de riesgo 
y se promueve la escucha activa brindando herramientas prácticas para el manejo 
de situaciones fortaleciendo habilidades y capacidades individuales.    



 
 

 

    
También se realizan acciones para promover la salud mental en familias, 
fortaleciendo el involucramiento parental y el desarrollo de relaciones familiares 
como factor protector en el bienestar de los estudiantes. Además, se desarrollan 
procesos educativos para la prevención de riesgos psicosociales, como la conducta 
suicida, violencias, consumo de sustancias, autolesiones y acoso escolar.      
    
Por otra parte, desde el entorno educativo se realizan procesos de fortalecimiento 
de capacidades a docentes y orientadores mediante la orientación profesional para 
detectar riesgos en la población escolar y la importancia en la respuesta desde los 
establecimientos educativos.     
    
Adicional a lo anterior, los profesionales de psicología del entorno educativo 
canalizan los casos a las Entidades Administradoras de Planes de beneficios -EAPB 
para que estas realicen las gestiones de su competencia y a través de su red de 
Prestadores de Servicios de Salud, reciban la atención individual, que requieran en 
el marco de los contenidos de las Rutas Integrales de Atención -RIAS en salud 
mental que ha establecido el Ministerio de Salud y Protección Social.   
   
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud.  
  
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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Consolidó:  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Diana Sofia Ríos Oliveros Subdirectora de Determinantes en Salud. 
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                Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  

 


